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Para los fines pertinentes, agréguese al expediente la diligencia de notificación 

allegada por la parte actora en comunicación del 14 de diciembre de 2020 (fls 22 

a 24 del cuaderno principal), con resultado negativo.  

 

De otro lado, no se tendrá en cuenta el envío del citatorio efectuado el 26 de 

febrero de 2021 (archivo 003 del expediente digital), toda vez que en él se 

incorporó de manera errada la fecha de la providencia objeto de notificación, que 

es de data 18 septiembre de 2019  y no como allí se señaló. Por lo anterior, se le 

ordena a la parte actora realizar nuevamente la notificación de la ejecutada, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  

Se le precisa al extremo ejecutante que en caso de pretender ejercer la 

notificación prevista en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, deberá manifestar, bajo 

la gravedad de juramento, si el email joelguardado@gmail.com corresponde al 

utilizado por el demandado para efectos de su notificación personal. Asimismo, 

deberá informar la manera como la obtuvo, allegar las evidencias que lo acrediten 

y seguir los parámetros de notificación previstos en la citada norma (inciso 2º del 

artículo 8 ib.) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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